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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 209 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Estado de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso. 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 209, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 210 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso. 

T R A N S I T O R I O 
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 210, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 211 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Calakmul, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso.  

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 211, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 212 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Calkiní, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende del 
1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso. 

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 212, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 213 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Candelaria, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso.   

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 213, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 214 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
  
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso. 

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 214, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 

 



PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2023

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 

DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 215 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Champotón, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso.  

T R A N S I T O R I O 
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 215, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 216 

 
PRIMERO.-  Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Dzitbalché, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso. 

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 216, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 217 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Escárcega, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable.  
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso. 

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 217, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 218 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Hecelchakán, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso.  

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 218, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 219 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Hopelchén, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso. 

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 219, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 220 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Palizada, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso.  

T R A N S I T O R I O 
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 220, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
NÚMERO 221 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Seybaplaya, correspondiente al ejercicio fiscal que 
comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso.  

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 221, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 222 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado, se 
califica la Cuenta Pública del Municipio de Tenabo, correspondiente al ejercicio fiscal que comprende del 
1 de enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
SEGUNDO.- La calificación de la Cuenta Pública a la que se contrae este decreto, no afecta ni 
suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado, mismas que 
seguirán el procedimiento previsto en términos de la legislación aplicable. 
 
TERCERO.- Queda instruida la Auditoría Superior del Estado para darle seguimiento hasta que se 
desahoguen las acciones que deriven de esta Cuenta Pública, informando oportunamente al Pleno del 
Congreso.  

T R A N S I T O R I O 
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada 
Secretaria.- C. Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 222, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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